
CESFAM DOÑIHUE 
Centro de Salud Familiar 

Doñihue, O 1 /04/2024 
ACTA DE EVALUACIÓN 

LICITACION PUBLICA ID 4162-5-LE26 

l. DE LA LICIT ACION 

Nombre de lo llcltoclén: "Compra de servicios de medico oftalmólogo para la unidad 
de atención primaria oftalmológica, CESFAM Doñihue.-" 
Descripción: Compra de servicios de médico oftalmólogo destinada a dar resolución 
oportuna a las consultas de especialidad de la unidad oftalmológica del CESFAM 
Doñihue, considerando la cobertura de la microórea correspondiente y asegurando 
continuidad y acceso a la atención especializada. 

Decreto Alcaldicio Nº00494, de fecha jueves 19 de marzo de 2026, que aprueba las 
Especificaciones Técnicas. Instruye la publicación a través del portal 
www.mercadopubjico.cl, licitación pública de la adquisición indicada. 

Se conforma la comisión evaluadora compuesta por: 
Encargada del programa de resolutividad, Srta. Marisel Cornejo Aros . 
Director CESFAM Doñihue, Sr. José Ignacio Cerda Duran. 
Encargado resolutividad UAPO. Srta. Javiera Madrid Peralta. 

11. APERTIJRA DE LA LICITACION 

El proceso de comento fue realizado el O l de abril de 2026, en este acto se recibieron y 
evaluaron las ofertas parte del único oferente, la cual fue declarada admisible a través 
del sistema de chile compra. 

111. ACLARACION DE OFERTAS 

Fecha de publicación: 19 de marzo de 2026. 
Fecha de cierre: 30 de marzo de 2026. 
El oferente carga la información a tiempo en portal de www.mercodopublico.cl 
Se suben bases administrativas, bases técnicas, y anexos. 

IV. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS SOLICITADOS 

Podrón participar en esta licitación las personas naturales o jurídicas que cumplan con 
los requisitos de la Ley Nº 19 .889 y su reglamento. 
Los oferentes interesados en presentar propuestas en la presente licitación deberón 
ingresar los siguientes documentos antes de la fecha de cierre indicada: 

Formulario lc:fentlficacl6n del oferente: según formato adjunto en la licitación. 
Formularlo declorocl6n Jurada simple: según formato adjunto en la licitación. 

Unidad de atención primaria oftalmológica, Doctor Sanhueza sin. 








